
 

 
TEXTO ORIGINAL. 
 
Ley publicada en el Periódico Oficial, el viernes 27 de diciembre de 2019. 
 
EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS 
HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 501.-  
 
 
 

LEY DE INGRESOS DE CUATRO CIÉNEGAS DE CARRANZA, COAHUILA DE ZARAGOZA 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020 

 
TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
  
ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés general, y tiene por objeto 
el establecimiento de las cuotas, tasas o tarifas de aquellas fuentes de ingresos que se perciban en 
cada ejercicio fiscal. Así mismo, se establecerán aquellas disposiciones de vigencia anual que se 
consideren necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales y los montos aplicables por concepto 
de multas por infracciones cometidas a disposiciones fiscales en el Municipio de Cuatro Ciénegas, 
Coahuila de Zaragoza. 
 
La presente Ley se encuentra regulada en los términos establecidos en el Código Financiero para los 
Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, específicamente en lo referente a los ingresos para el 
ejercicio fiscal del año 2020, mismos que se integran en base a los conceptos señalados a continuación: 
 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS CONTENIDO EN LA LEY DE INGRESOS 2020 
CUATRO 

CIÉNEGAS 

Ingresos de la Administración Centralizada 63,551,158.19 

Ingresos de la Administración Descentralizada 4,620,745.00 

TOTAL DE INGRESOS  

1 Impuestos 7,587,249.34 
 2 Impuestos Sobre el Patrimonio 6,562,500.00 
  1 Impuesto Predial 3,412,500.00 
  2 Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles 3,150,000.00 
 7 Accesorios 289,654.50 
  1 Accesorios de Impuestos 289,654.50 



 

 8 Otros Impuestos 735,095.34 
  1 Impuesto Sobre el Ejercicio de Actividades Mercantiles 275,957.89 
  3 Impuesto Sobre Espectáculos y Diversiones Públicas 459,137.45 
  5 Impuesto Sobre Loterías, Rifas y Sorteos 0.00 

 9 
Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

0.00 

  1 Impuesto Predial de ejercicios anteriores 0.00 
  2 Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles de ejercicios anteriores 0.00 

2 Cuotas y Aportaciones de seguridad social 0.00 
 5 Accesorios 0.00 
  1 Accesorios 0.00 

3 Contribuciones de Mejoras 145,625.00 
 1 Contribución de Mejoras por Obras Públicas 145,625.00 
  1 Contribución por Gasto 0.00 
  2 Contribución por Obra Pública 0.00 
  3 Contribución por Responsabilidad Objetiva 15,000.00 

  4 
Contribución por Mantenimiento, Mejoramiento y Equipamiento del 
Cuerpo de Bomberos de los Municipios 

26,125.00 

  5 Contribución por Mantenimiento y Conservación del Centro Histórico 78,375.00 
  6 Contribución por Otros Servicios Municipales 0.00 

  7 Mantenimiento e instalación de señalamientos viales 0.00 

  8 Fortalecimiento del Sistema de Protección Civil Municipal 0.00 

  9 Desarrollo Integral de la Familia 26,125.00 

 9 
Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 
o pago 

0.00 

  1 
Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

0.00 

4 Derechos 2,550,160.75 

 1 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 
Dominio Público 

14,674.00 

  1 Servicios de Arrastre y Almacenaje 10,000.00 
  2 Provenientes de la Ocupación de las Vías Públicas 2,170.00 
  3 Provenientes del Uso de las Pensiones Municipales 2,504.00 
  4 Provenientes del Uso de Otros Bienes de Dominio Público 0.00 
 3 Derechos por Prestación de Servicios 1,503,603.00 
  1 Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 0.00 
  2 Servicios de Rastros 30,838.00 
  3 Servicios de Alumbrado Público 1,050,457.00 
  4 Servicios en Mercados 0.00 
  5 Servicios de Aseo Público 135,639.50 
  6 Servicios de Seguridad Pública 25,000.00 
  7 Servicios en Panteones 0.00 
  8 Servicios de Tránsito 120,750.00 
  9 Servicios de Previsión Social 1,500.00 
  10 Servicios de Protección Civil 139,418.50 


